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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA, COMPAÑÍA 
INTERNACIONAL DE CARGA VANCA CÍA, LTDA, 

La compañía COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE 
CARGA YANCA CÍA. LTDA, se constituyó por escri- 

tura pública otorgada :anie el Notario Cuarto del 

  

A 

atención a la naturaleza de esta, 

lo hace porque considera a ese 
Juez más idóneo que otro para 
conocer de ella; y esta considera- 
ción de la ley no tolera un pare- 
cer contrario de los particula- 
res.” “ La distribución del cono- 
cimiento de un pleito entre los 
jueces de distinto grado presu- 
pone en ellos homogeneidad de 
competencia objetiva y territo- 
rial (Instituciones de Derecho 
Procesal Civil, tomo Il, pág. 178- 
179; 222) El Dr. Afonso TROYA 
CEVALLOS, en su obra “Ele- 
mentos de Derecho Procesal Ci- 
vil”, tomo l, se expresa en estos 
términos: “Como se ve, no todos 
los jueces, por mucho que se ha- 
llan asistidos de. jurisdicción, 

  

  

NOS: LES PELIICIpI UE ani ven 

recho, el de que, radicada en un 
Juez la jurisdicción para conocer 
y decidir de una causa, ella, la 
jurisdicción, no termina, por lo 
que a esa causa concierne, por 
las camhias di decrrea 

tarse, bien en orden al Juez lla- 
mado a juzgarla, bien en lo rela- 
tivo a los grados y trámites del 
juicio. Programa Analítico 

De Derecho Civil Ecuatoria- 
no, tomo Il, pág. 291”. Según la 
enciclopedia SEIX: “La compe- 
tencia se atribuye según tres 
criterios: el vertical, competen- 
cia objetiva, el legal, competen- 
cia funcional, la espacial, com- 
petencia territorial. Competen- 
cia verbal u objetiva 

  

juzgar, que produce perjuicio 
irreparable, de ahí que si la com- 
petencia es un presupuesto del 
proceso penal, la validez del mis- 
mo depende en que el órgano ju- 
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ra conocer y resolver el hecho. 

    

  

  
      

    
” 5 : pueden conocer de todos los La jurisdicción está com- Competencia del Juez o 
Cantón TULCÁN, el 20/abriV 2005, fue aprobada por asuntos; por el contrario todos puesta de diversos grados, a los tribunai, en el juicio que 
la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- deben actuar únicamente en que están asignados las distin- seventila; 
:ución 05. Q.li. 1758 aquellos asuntos para los cuales tas clases de procesos, aten- 

se reúnen las condiciones quela diendo bien a la materia, bien a Legitimidad de persone- 
1.- DOMICILIO: Cantón TULCÁN, provincia de distribución exige. Juez ope la cuantía. La competencia ob- ría; 

CARCHI. tente es, en consecuencia, aquél  jetiva se traduce pues, en un 
que actúa dentro de la circuns- problema de separación de Citación de la demanda al 

2.- CAP"TAL: Suscrito US $ 800,00 Número de cripción territorial y en la mate- atribuciones entre los Tribuna- Aeemandado o a quien le- 

Participaciones 800 Valor US $ 1,00. ria y cuantía quele eS les jerárquicamente organiza-  galmentele sepresenia 
: según el grado a que enece y os y de rango distinto.”. “Com- 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) PRES- tán sometidas” Al tratar e las de al o funcional. A rotatorio robatorio del o > 
TACIÓN DE SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPOR- reglas de la competencia, anota: Se distingue entre la compe- hieren alegado hechos que 
TE DE CARGA PESADA Y EXTRAPESADA, ATRA- “Fijada la — tencia objetiva o real, en senti- deben justificarse y la Ley 
VÉS DE TRACTO CAMIONES TRANSPORTE CON competencia — do estricto, que mira al Tribu- . prescribiere dicho 

TRAILER, CAMAS BAJAS. de un Juez, nal que ha de conocer en pri-  “- “*: o 
. no se altera mera instancia, y la llamada Notificación a las partes 

Quito, 9 mayo 2005 ANULACIÓN por causa competencia funcional, que es Se al anto de prueba y la 
lr apa e su pe rve- la competencia objetiva para el seetencia; y, 

niente, y conocimiento dedeterminados ¡+ +--: - :: - 
Dra. María Elena Granda Aguilar fntucisa Pica, parteedarte | queda ade- negocios que se puedan pre- Formarse el tribunal del 

ESPECIALISTA JURÍDICO a lau Vier Lena se ma a más, fijada sentar en el proceso pendien- número de jueces que la 
: mnenar proceder asu mesracta aviación. la competen- te.” Constituyendo presupues- prescribe” 

sico cia de los tos de tal declaración los si-         

 


